
Proceso Verbal de Simulación  

Rad. 2022.00341.00 

Demandante: RAFAEL ALCIDES VARGAS MENDIVIL 

Demandado: ORLANDO JUSTINO VARGAS MENDIVIL, ELVIA MARIA VARGAS MENDIVIL, CATALINA 
MERCEDES VARGAS MENDIVIL, PILAR VARGAS PASO, MILADYS VARGAS PASO, FREDY VARGAS 
PASO, y WILMER VARGAS PASO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso, informándole que el 

apoderado de la parte demandante presentó constancia de remisión de citatorio 

de notificación personal y notificación por aviso a los demandados ORLANDO 

JUSTINO VARGAS MENDIVIL, ELVIA MARIA VARGAS MENDIVIL, 

CATALINA MERCEDES VARGAS MENDIVIL, PILAR VARGAS PASO, 

MILADYS VARGAS PASO, FREDY VARGAS PASO, y WILMER VARGAS PASO 

de acuerdo con los artículos 291 y 292 del CGP. Provea. 

 

Santa Marta, 27 de febrero de 2023. 
 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
   
Visto en el informe secretarial que antecede, este despacho estudiará las gestiones 
de notificación arrimadas por el demandante. 
 
Sea lo primero indicar que el demandado ORLANDO JUSTINO VARGAS 
MENDIVIL compareció al proceso por intermedió de apoderada judicial a quien 
se le reconoció personería por auto del 01 de marzo de 2023, por lo que este se 
tendrá por notificado por conducta concluyente de acuerdo al artículo 301 inciso 
2 del CGP. 
 
Por otra parte, se observa que el demandante allegó las gestiones de notificación 
de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
Al revisar las constancias de remisión del citatorio de notificación personal, se 
observa que dichos citatorios fueron enviados a las direcciones de notificación 
informados en la demanda. 
 
En las certificaciones de entrega del citatorio para notificación personal, 
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arrimadas, se observa que la que corresponden a ELVIA MARIA VARGAS 
MENDIVIL y CATALINA MERCEDES MENDIVIL, fueron recibidas por ellas 
mismas, pues en la certificación reposan sus firmas de recibido, como se observa 
a continuación. 
 

 

 
 
A su vez en las certificaciones de entrega del aviso a ELVIA MARIA VARGAS 
MENDIVIL y CATALINA MERCEDES MENDIVIL, también se observa que fue 
recibido por ellas mismas, pues en la certificación reposan sus firmas de recibido, 
como se observa a continuación.  
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Por esta razón y gracias a las certificaciones emitidas por la empresa de correo 4-
72 el despacho encuentra que se efectuaron en debida forma las notificaciones a 
las demandadas ELVIA MARIA VARGAS MENDIVIL y CATALINA MERCEDES 
MENDIVIL. 
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con las certificaciones de entrega del citatorio 
para notificación personal que corresponden a PILAR VARGAS PASO, MILADYS 
VARGAS PASO, FREDY VARGAS PASO Y WILMER VARGAS PASO, se tiene 
que estas no son suficientes para acreditar la notificación de que trata el artículo 
291 del CGP, pues en las certificaciones arrimadas, se observa que los citatorios de 
estos demandados fueron recibidos por CATALINA VARGAS, sin embargo, en la 
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misma certificación no se explica si estos demandados residen o no residen en el 
lugar de notificación , tal como establece el artículo 291 #3 inciso 4 y #4 del CGP. 
 

 ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para 
la práctica de la notificación personal se procederá así: 
 
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la 
sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si 
fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente. 
 
4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 
existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 
interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 
código. 
 
Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 
de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para 
todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 

 
Nótese que en las certificaciones arrimadas en el acápite donde la empresa de 
envió certificado debe dejar constancia de este punto se encuentra sin diligenciar. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 20 de esta fecha se 

notificará el auto anterior. 

Santa Marta, 07 de marzo de 2023 

Secretaria,  

Margarita Lopez Vides 

 

 
 
 
Por lo anterior se tiene que las certificaciones de entrega del citatorio de 
notificación personal de PILAR VARGAS PASO, MILADYS VARGAS PASO, 
FREDY VARGAS PASO Y WILMER VARGAS PASO, allegados por el 
demandante, son insuficientes para acreditar la notificación arrimada de cara al 
artículo 291 del CGP, pues salta a la vista que el demandante no allegó las 
certificaciones emitidas por 4-72 que verifiquen si los demandados PILAR 
VARGAS PASO, MILADYS VARGAS PASO, FREDY VARGAS PASO Y WILMER 
VARGAS PASO residen o no en la dirección de notificación suministrada por el 
demandante y a la que se remitió el citatorio, esto es necesario por cuanto no puede 
estudiarse por completo la notificación a estos demandados, hasta tanto se 
verifique este menester. 
 
Así las cosas, este despacho requiere a la parte activa para que aporte la 
certificación emitida por la empresa de envió certificado 4-72 de la remisión del 

citatorio para notificación personal a los demandados PILAR VARGAS PASO, 
MILADYS VARGAS PASO, FREDY VARGAS PASO Y WILMER VARGAS PASO, 
en la que certifique si estos demandados residen o no en la dirección donde se 
efectuó la notificación, de acuerdo al artículo 291 del CGP., dado que no fue 
recibido por estos personalmente. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
JUEZA 
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